
VISTO Y CONSIDERANDO

Que  el  Centro  Único  Coordinador  de  Ablación  e  Implante  de  la  Provincia  de 
Buenos Aires ( Cucaiba), dependiente del Ministerio de Salud, realiza diversas actividades 
relacionadas a la difusión, la concientización y la importancia de la donación de órganos y 
tejidos,  actividad comunicacional dirigida a la  comunidad y hacia todos los niveles del 
recurso humano hospitalario, recientemente se realizaron en Tres Arroyos y Junín;  y en el 
Concejo Deliberante de Mar Chiquita tuvo lugar en 2010 una charla con profesionales del 
citado  Ministerio   aunque   lamentablemente  con  escasa  concurrencia  de  miembros  de 
nuestra comunidad;

Alumnos del Colegio Holandés de Tres Arroyos realizaron una campaña de difusión 
sobre la importancia de la donación de órganos y tejidos para trasplante en la que disertaron 
especialistas y pacientes trasplantados quienes contaron sus experiencias; los jóvenes se 
vistieron con remeras del  CUCAIBA, por +TRANSPLANTES, por + SALUD, SOMOS 
DONANTES;

Qué asimismo, el Cucaiba participó hace poco tiempo en la XXXI reunión de la 
Comisión Federal de Trasplante (COPETRA), donde se desarrollaron distintas propuestas 
para profundizar la instalación de la estrategia  “Hospital Donante” en todo el país;

El programa “Hospital Donante” incorpora la generación de donantes de órganos y 
tejidos  a  los  objetivos  del  Hospital,  busca  garantizar  todas  las  etapas  del  proceso  de 
donación  en  las  instituciones  sanitarias  e  implementa  acciones  de  capacitación  y 
comunicación hacia todos los niveles del recurso humano, destacando que sólo es posible 
cuando una persona fallece por muerte encefálica en una terapia intensiva de un hospital;

Al inaugurarse el nuevo pabellón de trasplantes del Hospital Italiano de la ciudad de 
La Plata, el Gobernador de la Provincia  destacó el incremento de la donación de órganos,  
ya que se trabaja en distintas campañas de concientización para la donación de los mismos;

En las últimas vacaciones invernales más de 2000 personas visitaron los stands de 
Cucaiba en Mar del Plata, los que se ubicaron en diferentes lugares: Peatonal San Martín y 
Mitre (frente a la Catedral), en Alte. Brown y Boulevard Marítimo (Auditorio) y en la Feria 
de las Colectividades sita en San Martín y Mitre, entregándose material informativo sobre 
las maneras de expresar la voluntad, pasos del proceso de donación y trasplante y preguntas 
sobre la vida; también folletos específicos elaborados para el sector educativo y para los 
pacientes;

En lo que va de 2012 ya se registraron 136 donantes  reales  en la  Provincia  de 
Buenos Aires, superando la media nacional de donantes por millón de habitantes, es decir, 
en julio de 2012, el índice de donantes bonaerenses alcanzó el 8.73 frente al 8.67 del país, 
siendo este incremento el resultado de la implementación del Programa “Hospital Donante 
“y la fuerte difusión sobre la trascendencia de la donación de órganos;

El 25 de julio de 2012, la ciudad de Mar del Plata fue elegida Sede de los Juegos 
Mundiales para Deportistas Trasplantados que se realizarán en 2015 organizados por la 
World Trasplant Games Federatión(WTGF);

De esta manera  la  provincia de Buenos Aires recibirá más de 1200 deportistas 
trasplantados de 50 naciones que competirán en 13 disciplinas deportivas diferentes entre 



las que se incluyen atletismo, vóley, natación, tenis de mesa, bowling, ciclismo, etc., en la 
última edición de la competencia mundial participó un importante número de deportistas de 
la provincia de Buenos Aires, que regresaron a nuestro país con 11 medallas de oro, plata y 
bronce;

Que cada una de las localidades del Partido de Mar Chiquita, tanto mediterráneas 
como costeras, constituyen puntos de interés a los efectos de realizar concientización en la 
población,  considerándose   resultaría  interesante  y/o  apropiado,  que  los  Stands  de 
información, concientización y entrega de folletería, se efectúen en las fiestas que generan 
gran concurrencia de público, tales como la celebración de aniversarios de fundación de 
cada una de las localidades ,  Fiesta Nacional del Potrillo,  etc.,  temporada veraniega en 
nuestra  Costa Atlántica,  visita  en las Escuelas,   reuniendo a todos los establecimientos 
educativos de cada lugar en un determinado espacio, etc.;

Diversas  Organizaciones  no  Gubernamentales  en  el  país  apoyan la  donación de 
órganos y tejidos;

Por ello;

EL  HONORABLE  CONCEJO  DELIBERANTE  DEL  PARTIDO  DE  MAR 
CHIQUITA EN USO DE SUS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS------------------

----------------------------------------------RESUELVE------------------------------------------------

ARTICULO 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo gestione ante el CENTRO UNICO 
COORDINADOR  DE ABLACION E IMPLANTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES (CUCAIBA),dependiente del  Ministerio de Salud, la  concurrencia al  Partido de 
Mar Chiquita para realizar actividades relacionadas a la difusión, la concientización y la 
importancia de la donación de órganos y tejidos, con muestras, Stands, en las celebraciones 
próximas de las Fiestas Aniversario de Fundación de cada una de las localidades del Partido 
de Mar Chiquita, Fiesta Nacional del Potrillo y todas las demás festividades del distrito, en 
la  temporada  de  verano  en  nuestra  Costa  Atlántica,   asimismo  en  Establecimientos 
Educativos  destinado  a  alumnos,  docentes  y  vecinos;  ello  para  contribuir  de  manera 
efectiva  que  la  comunidad  entera  comprenda  que  la  donación  de  órganos  es  un  acto 
voluntario, de altruismo y solidaridad, teniendo en cuenta que cualquiera de nosotros o de 
nuestros seres queridos puede en algún momento necesitar un órgano o tejido, que SOLO 
HAY TRANSPLANTE SI HAY DONACION y  que un donante puede salvar o mejorar la 
calidad de vida de hasta 10 personas------------------------------------------------------------------
ARTICULO  2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.----------------------
ARTICULO 3°: De forma.-----------------------------------------------------------------------------

RESOLUCION N° 022

Dada  en  el  recinto  del  Honorable  Concejo  Deliberante  a  los  14  días  del  mes  de 
noviembre del año 2012.


